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1.- ASPECTOS INICIALES A TENER EN CUENTA

• La  escolarización  en  estas  enseñanzas  se  realiza  por  distrito
único por lo que es la Consejería la encargada del procedimiento
de escolarización.

• La  solicitud deberá ser  única.  No se puede presentar  solicitud
para CFGM y otra para CFGS o para Oferta Parcial Diferenciada
(OPD).

• Se  podrán  solicitar  hasta  10  ciclos/centros  por  orden  de
prioridad.

• Si se presentan varias solicitudes en el plazo, la  válida será la
última presentada.



• Procedimiento es muy estricto en cuanto a fechas y actuaciones.
Realizar  trámites  fuera  de  fecha  o  erróneos,  implicará  la
desestimación de  solicitud  y/o  renuncia  al  procedimiento y
pérdida de plaza.

• A  través  de  la  Secretaría  Virtual  se  podrán  realizar  todos  los
procedimientos: solicitudes – consulta la relación provisional –
alegaciones  –  relación  definitiva  –  adjudicación  –  matrícula  /
reserva.



Distribución por cupos y requisitos
CICLO FORMATIVO DE GRADO MEDIO



CICLOS FORMATIVOS DE GRADO SUPERIOR



2.- ESQUEMAS DE LOS PROCEDIMIENTOS
CFGM Y CFGS OFERTA COMPLETA

 



**  En la 2ª adjudicación es obligatoria la matriculación en el ciclo
en el que hayamos obtenido plaza y quedaremos en “lista de espera”
de peticiones prioritarias.

*** Si tras la 2ª adjudicación no obtengo plaza, quedamos en lista de
espera de todos los ciclos/centros solicitados



3.- PRESENTACIÓN DE SOLICITUDES. SECRETARÍA VIRTUJAL

Muy  importante. Si  se  rellena  on-line  (Cumplimentación),  el
alumnado  deberá  imprimir  la  solicitud  y  presentarla
OBLIGATORIAMENTE en el Centro o en Delegación…
Si no se presenta  no se participará en el el procedimiento.



Solicitud presentada a través de SV:

• Con certificado digital o Cl@ve o clave IANDE.  
• No será necesario presentarse en el centro.
• Los datos que se grabarán serán los que se indiquen en la

solicitud.

• Sin certificado digital. Confeccionada “en línea”  
• El alumnado debe presentar OBLIGATORIAMENTE la solicitud

en el centro o en Delegación, registros, correos...



• Atención al filtro de Oferta plazas en DUAL y Denominación del
centro educativo (no solo fijarse en el nombre sino también en el
código – Jaén 23)

• Marcar  si  se  desea,  además  de  la  oferta  completa,  la  oferta
parcial  complementaria (módulos  que  tras  la  matriculación
queden vacantes):



4.- OBTENCIÓN DE INFORMACIÓN













5.- ADJUDICACIÓN / MATRICULACIÓN / RESERVA

• Tras la publicación de la 1ª adjudicación el alumnado deberá:
• Matricularse  obligatoriamente  si  es  admitido en su  primera

opción.

• Realizar matrícula o reserva si es admitido en otra petición.
• Si  se  matricula  ya  no  participará  en  la  siguiente

adjudicación.
• Si  reserva  plaza  continúa  participando  para  la  2ª

adjudicación en los ciclos/centros de mayor prioridad.

• Esperar  a  la  siguiente  adjudicación  si  no  es  admitido  en
ningún ciclo/centro.



• En la 2ª adjudicación el alumnado admitido en algún ciclo deberá
realizar  matrícula obligatoria, quedando en lista de espera si no
lo ha sido en su primera petición.

• En esta 2ª adjudicación la D.G. adjudica tanto la oferta completa
como la parcial complementaria.

• Si  se  ha  marcado  la  casilla  de  “Opta  por  Oferta  Parcial
Complementaria”, puede ser admitido en Oferta Completa y/o en
Parcial Complementaria. Si es admitido en ambas ofertas, tendrá
que decidir en qué matricularse.

• Si se matricula en Completa se quedará en lista de espera de
los ciclos solicitados prioritariamente tanto en completa como
en complementaria

• Si  se  matricula  en  Complementaria,  se  quedará  en  lista  de
espera  de  opciones  prioritarias  de  complementaria  y  en
completa incluyendo el ciclo asignado.



7.- PROCEDIMIENTO EXTRAORDINARIO

• Se realiza a principios del mes de septiembre siendo el proceso
similar a los anteriores aunque mucho más rápido. Del 1 al 15

• No  se  ofertan todos  los  ciclos.  Solo los  que  tras  las  dos
adjudicaciones  y  matriculación  de  julio  cuenten  con  plazas
disponibles y no hay alumnado en lista de espera.

• Si  se  ha  solicitado  en  junio,  podrá  solicitar  en  este  proced.
Extraord.



PROCEDIMIENTO EXTRAORDINARIO



7.- LISTAS DE ESPERA

• Como para la admisión de alumnado las plazas se distribuyen por
cupos, existen 3 listas de espera.

• Cupo 1: ESO/Bachillerato
• Cupo 2: FPB/CFGM
• Cupo 3: Prueba acceso/Titulación equivalente/otros requisitos.

• Cuando desde un centro avisan a una persona de la lista, esta puede
aceptar o renunciar la plaza. 

• Si acepta la plaza y está matriculado en otro ciclo, el alumno deberá
“cancelar” la matrícula en el centro en el actualmente se encuentra
y matricularse en el nuevo.



• La  persona  que  acepte  una  plaza  escolar  asignada  por  lista  de
espera  pondrá  fin  a  su  participación  en  el  procedimiento  de
admisión,  desapareciendo de cualquier  lista  de espera en la  que
estuviera incluida.

• Si el alumnado no se incorpora, “baja de oficio” corre convocatoria.

• Se podrá “anular matrícula” (no corre convocatoria) por alguna de
las  causas  recogidas  en  normativa  (trabajo  –  enfermedad  -  …)
debiendo aportar documentación.
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